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Que se han presentado a este des 

Notario Segundo del Cantón PA] 
compañía TRANSPALTAS S.A.. 

Que la Unidad Jurídica de 
01/Febrerof2012, ha emitido infol 
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INTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

. Cristina Guerrero Aguirre 
IDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

$pacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
¡TAS el 31/Enero/2012, que contienen la constitución de la 

E mediante Memorando Nro. $5C.UJ.L.2012.18 de 
rme favorable para su aprobación. 
Lompañias, 

  En ejercicio de las atribuciones 
de 2011 ; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR 

signadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero 

RESUELVE:   
     

  
que un extracto de la misma $ge 
circulación en el domicilio principa 

    

    

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER 
matriz de la escritura que se 
Registrador Mercantil o de la Pro 
compañia inscriba la referida escy 

la publicación original del extra ; 
principal de ta compañía, copia € 
original de los nombramientos isc 

Registra Unico de Contribuyentes 

Cemuníquese.- DADA y firmada en 

INTÉNC 

Exp. Reserva 7360676 
Nro. Trámite 7.2012.12 
VSB/ 

E 

http://ventanillasc/motor/motorpro. 1 

a constitución de la compañía TRANSPALTAS S.A. y disponer 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

de la compañía, Í 

a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
prueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
edad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de ta 

ra y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
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DOCTORA CRISTINA GUERRERO AGUIRRE, 

INTENDENTE. DE € COMPAÑIAS DE LOJA con fecha dos de 

febrero del año des ml doce, donde se resuelv e la aprobación de 

A CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPALTAS 

5.A. .- El mismo que lo agregó al protocolo de escrituras públicas a 

  

  

  

mí cugo en una foja habú - Cafacocha a martes catorce de febrero 

del año dos y s mul doce - 

    

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD : 

Y MERCANTIL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL' CANTÓN PALTAS 

Catacocha- LojasEcuadór 
Teléf. 2683045 5 

    
-—-ZON DE INSCRIPCCION 

DOCTOR ANGEL VICENTE ASTUDILLO' GUERRERO, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON PALTAS A PETICION VERBAL DE PARTE INTERESADA, LEGAL Y 

DEBIDAMENTE: CERTIFICO.- Que la PROTOCOLIZACION, que antecede, sobre La. resolución 

Nro. $.C. DIC.L12, donde se resuelve la CONSTITUCION DE LA COMPANIA TRANSPALTAS S.Á, 

otorgada por la DOCTORA CRISTINA GUERRERO AGUIRRE INTENDENTA DE CONPANIAS DE 

LOJA, Protocolizada en la Notaria Segunda del cantón Paltas de fecha catorce de febrero del 

dos mil doce, queda inscrita en el Registro de la Propiedad de! Cantón Paltas, con el Nro.- 001 

de inscripción y con el número 001 de Repertorio , con fecha-hoy Miercoles 15 de Febrero del 

año dos mil doce a las 09h35..- Este documento NO ES 

  

LIDO, si existe indicio We alteración o enmendadura .- 

      DMA MARIA CORA ALIBDEDA


